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Murcia .....................................

Nanclares de la Oca...............

Santa Cruz de Tenerife..........
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Sanatorio Psiquiátrico Peniten­
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Orense .....................................

Ibiza ........................................

1

1

1

1

1

1

1

1

21

22

22

21

21

18

15

15

322

425

336

322

322

310

264

264

A

A

A

B o C

B o C

B o C

B o C

B o C

Funcionarios Cuerpo Técnico de 
II. PP., con dos años de anti­
güedad.

Funcionarios Cuerpo Técnico de 
II. PP., con dos años de anti­
güedad.

Funcionarios Cuerpo Técnico de 
II. PP., con dos años de anti­
güedad.

Funcionarios Cuerpo Especial y 
Cuerpo Ayudantes, ambos de 
II. PP., con dos años de anti­
güedad.

Funcionarios Cuerpo Especial y 
Cuerpo Ayudantes, ambos de 
II. PP., con dos años de anti­
güedad.

Funcionarios Cuerpo Especial y 
Cuerpo Ayudantes, ambos de 
II. PP., con dos años de anti­
güedad.

Funcionarios Cuerpo Especial y 
Cuerpo Ayudantes, ambos de 
II. PP., con dos años de anti­
güedad.

Funcionarios Cuerpo Especial y 
Cuerpo Ayudantes, ambos de 
II. PP., con dos años de anti­
güedad.

26 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se 
anuncia la provisión por el sistema de libre designa­
ción entre funcionarios de puestos de trabajo vacantes 
en el Centro de Estudios Judiciales.

Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo a 
esta Orden y siendo necesaria su provisión con carácter urgente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b), de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, y en uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 
2169/1984, de 28 de noviembre,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Convocar los referidos puestos para su provisión por 

libre designación entre funcionarios que reúnan los requisitos que 
se especifican.

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrísimo 
señor Subsecretario de este Departamento en el plazo de quince 
días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las solicitudes se 
presentarán en el Registro General de este Ministerio, en la calle de 
los Reyes, número 1, de esta capital.

Tercero.-Además de los datos personales y número de Registro 
de Personal, los aspirantes deberán acompañar a la solicitud 
currículum vitae, en el que harán constar los títulos académicos 
que poseen, puestos de trabajo desempeñados y demás méritos y 
circunstancias que estimen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de 
septiembre de 1985), el Subsecretario, Liborio Hierro Sánchez- 
Pescador.
limo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

Plazas vacantes existentes en el Organismo autónomo «Centro de Estudios Judiciales» para su provisión por libre designación

Puesto de trabajo Número Nivel Especifico Grupo Requisitos

Dirección General
Secretario/a Director general............................................... 2 15 147.936 C o D Mecanografía y taquigrafía.

Jefatura de Estudios
Subdirector general..............................................................
Jefe de Servicio.....................................................................
Secretario/a puesto de trabajo nivel 30............................

1
1
1

30
26
13

1.997.136
392.352

60.036

A
A o B
C o D Mecanografía y taquigrafía.

Secretaria General
Subdirector general..............................................................
Jefe de Servicio.....................................................................
Cajero habilitado..................................................................
Secretario/a puesto de trabajo nivel 30............................

1
1
1
1

30
26
18
13

1.246.740
392.352
150.084
60.036

A
A o B
C o D
C o D Mecanografía y taquigrafía.


